
CARTA DE PATROCINIO TORNEO DELIBERA2OlE

En el márco de la 109 ve.sión del Torneo Dellbera, organizado por la B¡blioteca del
T

Congreso Nacionel, el -(l)nLq I4l qu¡en firma este documento, hace explícito su
a,/

patro€inlo y adhesión a la lniciativa luvenil de "Ley de Protección y Resguerdo de Menotes eñ

Riesgo Social" de¡ L¡ceo Agrfcole de la Patagonia, reg¡ón de aysén del General Carlos lbáñez del

Campo, I¿ cual propone la c!€acióñ de un nuevo sistema de resguardo de menores, estate' y

ampaÉdo en su totalidad en el respeto de los Derechos Humanos del Niño y la Niña, con el f¡n de

revertir la cruda realidad viv¡da en manos de la actual iñst¡tución a car8o, el SENAME. Dicha

propuesta, se süstcnta en:

1-. Crear dos ¡nstltuclones independientes entré sf; una encergadá exc¡uslvamente de

áquellas niñas y nlños en situación de orfandad, abándono o meltrato, asoaiada al Ministerio de

Desarrollo social. Y una segunda iñst¡tución, dedicada en su totalidad a le Penalidad Adolescente,

encargede de aquellosjóvenes eñ sit!aciones delictuales, asociada al I\¡¡n¡sterio de Justicia.

2-, Establecer requ¡sitos mínimos pára los tuncionarios de ambqls instituciones, como

títulos técnicos o profesionales ligados a las árcas de tráb¡jo, como psicología, educación, trebajo

social, exper¡encia previa en áreás afines, etc

3-. Responsabilidad legal para qu¡eñes €stén a cargo tanto directa como indirectamente de

las niñas y niños involucrsdos, esto lñcluye, Directores Regioná¡es, Tutores, Asistentes Soclales,

etc. En otras palábr¿s, es nccesario responsabi¡izar, a quienes han sido paatícipes de tomar

decislones que afectan de manera directa la integridad fls¡¿e y psicológ¡ca de las niñas y niños de

chlle, actuando negl¡gentemehte ante lás dlspos¡clones legeles como ios Derechos Humenos y los

Deaechos delNlño.la Niñe v elAdo'escente.
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